RES.  Nº3529/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006571, Ent. Nº5077/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relativas a la Licitación Pública Nº4/2016 para Servicio de Limpieza Integral para los diversos inmuebles correspondientes a la Dirección Nacional de Cultura; 

RESULTANDO: 1)  que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones con plazo reducido) al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 12 de agosto de 2016, se presentaron cuatro ofertas: M y M Servicio SRL, Nivani SRL, Praciv SA y Vidal Fernández Gustavo Daniel; 
                     
2) que con fecha 2 de setiembre de 2016 la Comisión Asesora de adjudicaciones decide no considerar las ofertas de M y M Servicios SRL y Praciv SA, por no cumplir con las especificaciones del Pliego Particular de Condiciones: en ambos casos, en cuanto a las visitas obligatorias a todos los locales, agregándose en el caso de Praciv S.A. la no entrega de muestras de sus productos;

                     
3) que, en la misma acta, la Comisión Asesora de Adjudicaciones  recomienda adjudicar según la mejor calificación ponderada de acuerdo con las previsiones del Pliego de Condiciones Particulares, a Vidal Fernández Gustavo Daniel, adjuntándose el respectivo cuadro comparativo;

4) que por Resolución del Director Nacional de Cultura de fecha 6/9/16 se adjudica el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $10:056.643 IVA incluido, previa intervención del Tribunal de Cuentas;

                       
5)  que se agrega documento SIIF de afectación 927 de fecha 6 de setiembre de 2016, inciso 11 Ministerio de Educación y Cultura, Unidad ejecutora 003 Dirección Nacional de Cultura, Financiación 1.1 Rentas generales, Programa 280, Objeto del gasto 278, monto $2.514.161 correspondiente al ejercicio 2016 compromiso 927/001 suscrito por la Encargada Financiero Contable de la Dirección Nacional de Cultura;

                       
6) que el plazo de la contratación según Pliego es de un año a partir de la notificación al adjudicatario  con opción a otro año; 
                     
7) que se adjunta información de RUPE activo por el adjudicatario;

CONSIDERANDO:
1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                                  
2) que por el monto de la contratación, más su posible prórroga, el Ordenador competente es el Ministro de Educación y Cultura de acuerdo con el Artículo 29 a) del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura, la intervención del gasto  total de $10:056.643 IVA incluido, a favor de Vidal Fernández, Gustavo Daniel y sus ajustes, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la posible prórroga del contrato y sus ajustes.

2) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010). 
3) Comuníquese al Contador Delegado.

4) Devuélvase. 
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